
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy  26 de 

agosto del 2022 

 

 

 

 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Agosto veinticinco de dos mil veintidós 

 RADICADO: 2021-00057 

Teniendo en cuenta la comunicación recibida por el demandado, téngase 

en cuenta el correo electrónico: raercelia7831@gmail.com para efectuar 

la notificación del señor Raúl Herrera Pulido. Por secretaría procédase a 

realizar dicho trámite, verificando el recibido por parte del receptor. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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